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SUNC-ARI 5  c/ Benito Pérez Galdós 
   
Definición del ámbito   Régimen del suelo  (OE) 
Tipo: Área de reforma interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 653 m2  Categoría: No consolidado 
   
Uso e intensidad global   Aprovechamiento  
Uso:                                     Residencial  Área de reparto:                 05 
Edficabilidad:                   1,012 m2t/m2s  A. Medio:                        1,012 UA/m2s 
Densidad:                               61 viv/ha  A.Objetivo sector:             661 m2t 
Nº máximo viviendas:             4 ud.  Coef. Ponderación:        1,00 
  A. Homogeneizado:         661 U.A. 
Reserva de viviendas protegidas  (OE)  A. Subjetivo del sector:    595 U.A. 
Edificabilidad: 0 %   Exceso A. Subjetivo:             0 U.A. 
Nº máximo de viviendas: 0 viv.  A. 10% Municipal:               66 U.A. 
   
Usos pormenorizados  Reservas para dotaciones locales 
Edificación entre medianera /pareada  Espacios libres: No hay posibilidad 

física 
661 m2t  Viario: 286 m2 
  Aparcamientos públicos: 4 plazas 
   
Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
Objetivos:  
- Garantizar la permeabilidad del sector SR-3,, a través de una calle de acceso a 
dicho sector. 
Ordenanzas: Viario y extensión del casco 
Tipología: edificaciones entre medianera/pareada. 
Altura máxima: 2 plantas. 
Instrumento de desarrollo: Proyecto de Urbanización (plazo de formulación: 2 
años) 
El plan servirá para el establecimiento de reserva de viviendas protegidas 
pudiendo ajustar la ordenación. 
Observaciones. 

- Los espacios libres generados son los necesarios para el viario, ya que no 
hay disponibilidad física de más terreno.   

- La cesión al Ayuntamiento del 10 % tiene más sentido si se realiza de forma 
monetarizada.  

 
(OE) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural. 

 

Instrumento de 
planeamiento de desarrollo 

 Previsión de programación y 
gestión 

 
Proyecto de Urbanización 

 

  

 
Tipo iniciativa: privada 
Sist. actuación: compensación 
Plazo máximo de formulación : 2 
años 

   
Situación y Ordenación orientativa 
 
 

 

 


